
Tarifa de alumbrado público:
“De  enero  a  septiembre  nos
llegó con 840% de aumento”
10/09/2024

Blanca Sainz, una vecina de San Rafael, llamó a FM Vos (94.5)
a fin de hacer una crítica respecto de ciertas tasas que está
cobrando el Municipio, como es el caso del alumbrado público,
que expresó que viene con aumentos enormes a pesar de a veces
se trata de propiedades que están en calles en las que no hay
luces.
La contadora recordó primeramente, que “la Municipalidad cobra
alumbrado, barrido y limpieza, y le cobran a todas las calles
que están a oscuras, que no tienen ni la farola”. “Tenemos una
casa donde no tenemos nada, ni farola ni cables y se pagaba
igual porque era poco, pero resulta que en enero se pagaron
1.600 pesos y ahora llegaron más de 16.000 (840%). Empiezo a
hablar en un grupo y a todos les había pasado lo mismo (casas
de  familia  y  negocios).  Yo  me  pregunto  ¿dónde  está  esa
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inflación, a quién se la consultaron, dónde la consiguieron?
Nosotros queremos que nos rindan cuentas. Con el Consejo de
Ciencias Económicas podemos hacer una auditoría gratis, porque
necesitamos  saber  cuánto  recauda  la  Municipalidad  por
alumbrado  público”,  dijo  Sainz.
La mujer se mostró crítica también, con que los comerciantes
tengan  que  pagar  servicios  más  caros  que  las  casas
particulares, porque –destacó– la luz que se consume es la
misma independientemente de que se trate de una casa o de un
kiosco. “No podemos castigar al que abrió un negocio, que da
empleo, que no pretende un plan, que no vive del Gobierno, no
quiere subsidios y se hace su negocito por su cuenta y que no
puede mantenerlo porque los servicios se lo comen”, subrayó.
Específicamente  sobre  ese  aumento  del  840%,  adelantó  que
presentarán  un  recurso  de  amparo.  “Necesitamos  que  nos
respondan. El Concejo Deliberante no sé qué función cumple. Yo
no he leído una sola ordenanza que le dé algo a la gente, que
haga algo por la gente”, aseguró y adelantó: “No vamos a pagar
más cosas. Eso es lo que nos hemos propuesto. Queremos una
solución, una asamblea pública, que el Concejo Deliberante
ponga la cara o si no, vamos a hacer un recurso de amparo.
Ahora lo vamos a pagar porque ha llegado sobre la hora y no
nos vamos a quedar sin luz, pero la Municipalidad ya nos cobra
alumbrado público”, denunció.
Específicamente, la factura con números altos corresponde a
una dirección de calle Sardi, entre Moreno y Rawson, donde no
hay luminarias pero igualmente se pagan.


